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ministerio da Marina:

Eeal decreto disponiendo disfrute la gratifi' 
cación de 3.600 pesetas aniiales el Jefe en
cargado de ijnpíardar en España la fa
bricación nacionü-l de torpedos,—-Página
áoo.

Otro disponiendo cese en el desiino de 'even
tualidades el Vicexdmiranie de la Arma
da D, José María Chacón y Fery,—Pági
na 406.

Giro ídem id. id. el Contraalmirante de la 
Armada D. Augusto Durán y Caites.— 
Página 406,

Otro idmn id, en el dedino de General Jefe 
de servicios auxiliares al Contraalmiran
te de la Armada D. Salvador Buhigas y 
Abad.—Página 406.

Otro nombrando General Jefe de servicios 
auxiliares al Contraalmirante de la Ar
mada D, Augusto Durán y Cottes.—Pági
na 406.

■üiilsterio de Haoiaíida;
Real orden disponiendo que él pago de los 

débitos á favor de las Juntas de protec
ción á la infancia, cuando éstas lo solici
ten, sea perseguido por los funcionarios 
encargados de la recaudación ejecutiva de 
la Hacienda,—Página 406,

Otra resolviendo él expediente de asimila
ción de la industria de Agentes de carga 
y descarga de mercancías en los barcos. 
Páginas 406 y 407,

Otra relativa al orden de tramitar los expe
dientes instruidos á instancia de los 
Ayuntamientos para el reconocimiento y

liquidación del capital que se le$ adeuda 
por el concepto de la tercera parte del 80 
por 100 de propios, depositado en la Caja 
General de Depósitos  ̂--Página 407.

Otra dictando reglas para simplificar y fa 
c ili ta r  la forma de sa tis fa cer  la s  Diputa
ciones Provinciales las cantidades que 
G/réicipa el Estado p a ra  el Bontemmimúo 
de las Im p e c c io m s  ds Primera enseñan
za, Escuelas Normales de Maestras y 
M m stro s . Im t i t id o s  incorporadQ s de se
gunda enseñama y Escuelas de Artes é 
Industrias.— Páginas 407 y 408.

Otra deolarando día inhábil para la con
tratación oficial en la Bolsa de está Cor
te, como festivo, el miércoles i6  del pre
sente mes.—Página 408,

Real orden disponiendo se clasifique como 
de beneficencia particular docente el pre
mio instituido por p , Juan Fourqmt,— 
Páginas 408 y 409,

Otra aprobando las bases para la convo
catoria del concurso de proyectos á fin de 
construir en Albacete un ediftcio de nueva 
planta destinado á Instituto de segunda 
enseñanza,—Páginas 409 y 410,

Aílmlnlstraoléti. Cai?tral:

H acien d a .—Dirección Gañera! de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamimto de 
pagos y entrega de valores.—Página 410.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en él turno 
preferente, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este CWro.—Página 411.

G obernación .—Dirección General de Se
guridad.—Disponiendo que en el ejerci
cio práctico de las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo de Vigilancia, antes de em
pezar á redactar el atestado que por mer*

te corresponda formulará los opositores, 
expongan ó definan éstos, con sujeción es
tricta al Código Penal, el delito sobra que 
verse dicho atestad T>, comprendimdo los 
casos que se indican,—Página 411.

Inspección general de Circular
■diotand;} reglas para J^var á (fcetff una 
campaña destructora de ratas.—Página
411,

Fomeí^to.—D ireceiónrG eneral da Obras 
Públicas.-— Ferrc>carlleR. — Interesando 
de los Gobernadores civiles de las provin
cias gud se indican, adviertan á las Cá
maras de Com̂ ercio y  Empresas interesa
das, que las cargas de carbones m  las 
minas y las descargas en las elaciones 
de llegada, se ha dispuesto se realicen los 
domingos como loa demás dias,-— Página
412.

A nexo B olsa.—Observatorio  Oe h -
■ TEAL METEOROLÓOIOO. — SüBASTAS. —  

A n u n cios o f i c ia l e s  de la Cooperativa 
Electra-Madrid, La Unión y El Fénix Es
pañol, Sociedad Siemens Schuckert, Socie
dad Électras Marroquíes, Compañía ,̂ de 
¡08 Ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y 
Car mona y Qompañia minera Gmeral- 
Mining ^ General €y Lid.—éAmoRAL,— 
E sp e c tá c u lo s .

Anexo 2.'̂ —Edictos.
TiCuB DE

-Guadeos estadIb-

G u erra .—Junta Caliñcadora de Aspiran- 
rantes á destinos qíyíIí̂ b.—Rectificación 
á la relación de propuesta de destinos pu
blicada en la G a ceta  del 20 de Abril 
próximo pasado.

H a c ien d a .--Intervención general de la 
Administración del EBiSiáQ.—Liquida
ción provisional dél presupuesto de 1916, 
á su terminación en 31 de Diciembre,

Sala de lo Oonteñcioso-Administbak- 
vo.-F liego$2$y29,
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PARTE__OFICIAL 

W SiSM CU SEL COISEJt DE BIIIIEXBES

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
¡DQilia.

MMSXiE!@ m  l i l i l í

KBALBS DEGBHTOS
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Conse]o de Minis
tros,

Yengo en disponer que el Jefe encar
gado de implantar en España la fabrica
ción nacional de torpedos disfrute iagra- 
tiñcación de 3.600 pesetas anuales.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

a i  Ministro de Marina,
ángnsto liranda.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Armada, D. José Maiia Chacón y 
Pery, cese en el destino de eventuali
dades.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mri novecientos diecisiete.

ALFONSO.
01 Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo'en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada, D. Augusto Duran y 
Cottes, cese en el destino de eventuali
dades.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Marina,

ániĉ to Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante d® la Armada, D. Salvador Buhigas 
y Abad, cese en el destino de General 
Jefe de Servicios auxiliares.

sDado en Palacio á diez de Mayo de 
fníí jiovecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bll M inistro de Marina,  ̂ .

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al Contraalmirante

de la Armada, D. Augusto Durán y Cot
tes, General Jefe de Servicios auxiliares.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
ndi novecientos diecisiete

ALFONSO.
mi Ministro de MarM^, 

iíipsto liraiiíla.

l i r n T S ^ M i i S

E 18ÍAt.BljS OBSSiKÍ!’»
Excmo. Si\: Vista la comunicación di

rigida á este Ministerio por el Goberna
dor civil de la provincia de Baleares, so
licitando aclaración al último párrafo de 
la regla 3.®̂ do la Real orden de 27 de 
Abril de 1914, relativa á los conciertos 
para el pago de impuesto de timbre so- 
bie billetes de espectáculos, en la que se 
dispone que en el caso de ejercitar las 
Juntas de protección á la infancia el de-, 
recho á percibir directamente el impues
to de 5 por 100 sobre las localidades de 
los espectáculos públicos, establecido en 
su favor, el pago de los débitos, si aqué
llos lo solicitaren, será perseguido por 
los funcionarios encargados de la Recau
dación ejecutiva de Hacienda, con las 
formalidades prevenidas por la Instruc
ción de 26 dé Abril de 1900; en relación 
con lo cual, dicho Gobierno maniñesta 
que por la Delegación de Hacienda se le 
ha opuesto en determinado caso que di
cha disposición es sólo aplicable en el 
supuesto de que existan conciertos por 
parte de la Hacienda para el pago del 
impuesto de timbre sobre los billetes de 
los espectáculos, lo cual no ocurriría en 
aquel caso particular: ^

Considerando que la citada prevención 
de la Real orden de 27 de Abril de 1914, 
según resulta de su texto y lo impone la 
índole misma de la disposición, es apli
cable tanto en el caso de concierto como 
en el de no existir éste, siempre que las 
citadas Juntas hayan ejercitado el dere
cho de percibir con independencia de la 
Hacienda el impuesto especial de 5 por 
100, ya que de lo que se traía es de sub
venir á la falta de medios propios de 
parte de las Juntas, para hacer efectivos 
los descubiertos por dicho concepto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b ‘en 
disponer, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Tim
bre, que el pago de los débitos á favor de 
las Juntas de Protección á la infancia 
cuando éstas lo soliciten, será persegui
do por los funcionarios encargados de la 
Recaudación ejecutiva de la Hacienda, en 
cualquier caso en que dichas Juntas per
ciban con independencia de la Hacienda el 
impuesto de 5 por 100 sobre las localida
des de los espectáculos públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 80 de 
Abril de 1917.

ALBAl
S^fior Ministro de ia Gobernacióa.

• limo. Sr.: Remitido á informe do la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente do asiraiiación do la in 
dustria de Agentes de carga y descarga 
d© mercancías en los barcos, trandtíido 
en la Delegación de Hacienda de Málaga, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido eii el mis
mo el siguiente diciamen:

«Excmo. Sr.: De Reai orden, comuni
cada por el Ministerio dv̂ l digiio cargo 
de V. E-, se ha remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta;

Que.por la laspeccion de Hacienda do 
Málaga, en 5 de Noviembre de 1914, se 
instruyó expediente de ocultación á va 
rios industriales que se dedicaban á ia 
carga y descarga de barcas, teniendo es
tablecido al efecto casetas, cables, gan- 
chas, escriíorio y operarlos, sujetos á ta
rifas aprobadas por la Cámara do Co
mercio.

Gomo consecuencia del acta de ocultar 
ción, fondada en que ios contratos de las 
operadoiies do carga y descarga consti
tuyen ima industria que debió ser decla
rada, aunque no está clasiñcada en las 
tarifas de industrial, coriforine al artícu
lo 119 del Reglamento de esa Contribu
ción se propuso su asimiladó.íi y cuota 
provisional de SOO pesetas, acordándolo 
así la Delegación después de presentadas 
las altas correspondientes en 9 de No
viembre del indicado año.

Tramitado el expediente de asimila
ción, se pidió informo á un consignatario 
de buques?, un comisionista de transpor
tes, un comerciante exportador, al Presi
dente do la Sociedad Hércules, Adminis
tración de Aduanas y Cámara de Co
mercio.

A pesar do las gestiones practicadas 
para obtener dichos informes, sólo los 
emitieron la Administración de Aduanas 
y Cámara de Comercio de coriformidad 
con la propuesta; la última con la salve
dad de que cuando los industriales y co
merciantes hagan por su cuenta esas ope
raciones en artículos de su comercio, no 
deben tributar como descargadores.

La Inspección y Administración pro
pusieron como cuota definitiva la provi
sional y la Abogacía ia de 500 pesetas; y 
unidas las aízadas de ios interesados con
tra las altas de ocultación por estimar 
que es industria exenta por el número 37 
de la tabla de exenciones, puesto que so 
trata de un trabajo personal realizado 
por cuenta y encargo de otras personas 
que ya tributan por su comercio, trabajo 
manual que se retribuye por jornal, y 
que son matriculados de Marina asocia
dos para ejecutar esos trabajos, conside
rándose exentos xjor el epígrafe 6.® de la 
tabla de exenciones unidas al Reglamen
to. Siendo de notar que sóJo uno de los 
recurrentes aparece corno matriculado de 
Marina, y ©so después de la denuncia, y 
es el que alega tál exención. Sin estimar 
tales raplamaciones, ia Deleitación de
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Hacienda de Málaga acordó elevar el ex- , 
pedíente á la Superioridad en 3 do Agos
to último, proponiendo la asiinilación 
con la cuota defíniti?a de 800 pesetas. La 
Dirección General, conforme con el pa
recer del Negociado y Seóción correspon
dientes, propone la adición de im párra
fo al epígrafe 5."̂  de la tarifa 2,% que 
diga:

<tPor este epígrafe tributarán las Agen* 
ciss que en los puertos contraten la car
ga y descarga de barcos, siempre que no 
sean Asociaciones da Marina del H ú m e 
ro 0.*̂  do la tabla de exenciones. Los 
obreros qiíe trabajan á Jornal y los co- 
mercianros é industriales que por su 
cuenta carguen y  descarguen sus propias 
morcaxidaB no' están comprendidos en 
este epígrafes

Y . 021 tal estado el asunto^ ¥ . fí. se ha 
servido consultar ai Coíisejo:

CoiiBÍderando que no resulta compro
bado en el expediente adjunto que los de
nunciados sean ijiatrlculados de Marina 
asociados para la carga y descarga de 
barcos, antes al ooiiírario, se ha eviden- 
ciado QU0 sólo uno de ellos aparece como 
matriculado y en facha posterior á la de
nuncia, por lo cual no cabe aplicar la 
exención 6.̂  de la tabla de exenciones 
unida al íleglamonto:

Considerando que atendida la forma 
ejercen la industria tampoco tiene 

aplicación ia exención del epígrafe 87 de 
dicha tabla, porque no son Jornaleros 
sioo particulares que contratan el servi
cio de referencia con arreglo á tarifas 
formadas al efecto, y se encargan de ól 
empleando operarios á quienes satisfa
cen jornai ó sñlario;

Considerando que, por todo lo expues
to, es evidente que se tirata de una indus
tria no tarifada, cuya asimilación proce
de á tenor del artículo 119 del Reglamen
to de industrial:

Considerando que la industria ejercida 
en Málaga por los particulares á que esta 
expediente dice relación, es similar á la 
de Agencias de transportes en las pobla
ciones ciasiñcadas en el número 8.® de ía 
tarifa 2.% por lo que en mismo epígrafe 
puede comprenderse la de carga y des
carga de barcos, siempre que no se efec
túe por las Asociaeionos de Marina á que 
so reñare el número 6Y de la tabla de 
exenciones, ni por jornaleros que em* 
.pleen' directamente los consignatarios, 

industríales ó conierciantes, ni por las 
casas comerciales que, matriculadas, efec
túa n la carga ó descarga de sus propias 
mercaticfas valiéndose de operarios á sus 
órdenes; y

Considerando que si bien la cuota de 
dichos epígrafe y tarifa es menor que la 
propuesta por la Delegación, debo enten- 
derselam ás adecuada, proporcionada y 
procedente por la analogía antes indica
da que tiene la industria de que se trata 
con la da transportes que en las pobla-
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clones reciben las me ’̂cancías para reti
rarlas y transportarías ó expedirlas y 
facturarlas, y porque la do 300 pesetas 
que se propone por la oñcina provincial, 
es arbitraria y no aparece Justiñcada su 
imposición en el expediente, ni fundada 
su adopción en razón atendible;

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina que procede adicio
nar el epígrafe octavo de la tarifa 2.®, en 
la forma propuesta por la Dirección Ge 
neral de Contribuciones, en su acuerdo 
de 2 da Febrero úItimo„»

Y vconformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mi^mo se propone, 
ó sea añadir un párrafo al epígrafe octa
vo da la tarifa 2.% que diga: 

ccPor este epígrafe tributarán las Agen
cias que en los puertos contraten la car
ga y descarga de los barcos, siempre que 
dichas Agencias no sean las Asociacio- 
B03 de Marina del número 6.° de la tabla 
de exenciones. Los obreros que trabajan 
á jornal y los comerciantes é industria
les que por su cuenta cargan y descar
gan sus propias mercancTas, no están 
comprendidos en esto epfgrafe.D 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de Í9i7.

ALBA.
Señor Director general de Gontribucio- 

noB.

limo. Sr.: Para resolver las dudas sur
gidas respecto al orden de tramitar los 
expedientes instruidos á instancia de los 
Ayuntamientos para el reconocimiento y 
liquidación del capital que se Ies adeuda 
por el tjoncepto de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios, depositado en la Caja 
General de Depósitos, y con objeto de no 
dificultar la resolución de los que se ha
llen terminados, precisa restablecer ia 
necesaria separación entre éstos y los que 
exijan mayor justificación 6 cuyos expe
dientes pendan de algún trámite regla
mentario, y á tal ño,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que el orden para la tramitación 
de dichos expedientes se ajuste rigurosa
mente, con arreglo al Reglamento de pro
cedimientos, á la facha de entrada en ese 
Centro directivo de la ' respectiva recla
mación, resolviéndose por ese mismo or
den sin excepción alguna aquellos cuya 
documeíitacióíi se hallo completa.

2Y Que los expedientes cuya amplia
ción sea indispensable so despachen 
igualmente con arreglo á la misma anti
güedad, en cuyo turno estarán desde un 
principio comprendidos, y el cual consu
mirán con el trámite qúe en ellos se 
acuerde, volviendo á ocupar el númeíro 
que por su primitivo ingroso les hubiese 
correspondido cuando se haya hecho la

ampliación ó llenado el trámite de fefe 
renda.

8.̂  Que por la Intervención Central 
de Hacienda, en cuya oficina se tramitan 
esta clase de expedientes antes de remi
tirlos para su aprobación á la Dirección 
General del Tesoro, se dé cuenta quince
nalmente á este Ministerio por conducto 
de ese Centro directivo de los trabajos 
realizados durante el plazo á que el ofi
cio corresponda, así como de las medidas 
que caso necesario adopte el Interventor 
central de Hacienda para la pronta ter
minación á@ estos expedientes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su cumplí miento. Dios guarde á ,Y . L 
muchos años. Madrid, 5 de Mayo do 1917

ALBA.
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr,: Modificada por el articulo 4® 
regla 12 del Real decreto de 3 de Marzo 
del corriente año, la forma de satisfacer 
las Diputaciones Provinciales las canti
dades que anticipa el Estado para el sos
tenimiento de las lospecoiones de Prime
ra enseñanza, Escuelas Normales de Maes
tras y Maestros, Institutos incorporados 
de segunda enseñanza y Escuelas de Ar
tes é Industrias, se hace preciso dictar al
gunos preceptos reglamentarios que sim
plifiquen y faciliten á unos y otras la 
práctica de las actuaciones administrati
vas que nocosariámente habrán de reali
zarse como consecuencia del nuevo régi
men que se establece.

Con arreglo ai precepto legal conteni
do en el citado Real decreto, las Dipu
taciones provinoiales, á partir del pre
sente año, dejan de estar obligadas á pa
gar al Tesoro público una cuota anual 
fija, inalterable, como venían haciendo 
hasta ahora, y, en su lugar, aunque de
berán seguir ingresando cada año el im
porte de los referidos servicios docenteSj 
les corresponderá en definitiva la canti
dad que vSe deduzca de la liquidación de 
gastos y productos de los mismos.

Evidencia esto cuán conveniente es 
que de antemano se fijen las normas y 
documentos en que han de basarse estas 
liquidaciones, tanto para que las depen
dencias oficiales llamadas á intervenir 
conozcan de modo claro los elementos 
que han de contener y el trabajo que por 
virtud de la reforma les corresponde, 
como para que el Estado y las Diputacio
nes Provinciales tengan garantía legal 
suficiente de que sus intereses no podrán 
ser perjudicados.
. En su vista,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con , 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido dictar las siguientes reglas:

I.®" De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.®, regla 12, del Real decre 
to do 3 de Marzo último, desde 1.® do 
Enero del corriente año de 1917, la asig
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nación que las Bi putaeiones ProYincíales 
satisfacen actualmente al Estado por los 
ga^iíos que origín'in las Ir»S|.'-"ccioíies do 
Primera eBseñ-^nza. Escuelas í^ornales 
de Maestros y Maestras  ̂ IriStitiitos incor
porados de segunda enseñanza y Escue
las de Aries ó industrias, dejará de ser 
cuota fija y estará en relación con los 
gastos y productos del servicio,

2.̂  Las DIpütaoioiieB Pro vinoíales m- 
gresarán el presento año por trimestres 
en el Tesoro públiao la cuota que tienen 
asignada con arreglo á las leyes de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887 y Í890? 
y en lo sucesivo, igualmente por trimes
tres, lo que legal mente se les asigne para 
sostexiimienío de los servicios cíe ense
ñanza autorizados ' 0 u cada provincia; 
todo ello sin perjuicio de lo que-resulto 
en la liquidación anual que se praodque.

Estas cantidades so ingresarán con 
aplicación á la sección 4.®', capítulo 4ó\ y 
epígrafes corrospondicntes d e i  ̂e cu- 
lo 7.® del Presupuesto de ingreáoe dcí 
Estado,.

8.® Para determmar la cuota que debe 
ingresar cada Diputación, se pedirá por 
©1 Ministerio de Hacienda al da Instriic- 
ción Pública relación detaliad-a por pro
vincias del importe anual de los ser
vicios.

Se hará esta petición en el mes de Eoe- 
ro, y los datos que se remitan serán eo- 
municados por la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos antes del 15 de 
Marzo siguiente á las oñcinas provincia
les de Hacienda para la contracción en 
las cuentas de rentas públicas de las can
tidades que resulten y su ingreso consi
guiente.

4.  ̂ Son pro''uctos de estes servicios 
. los derechos de matrícula y título y cíe’ 

más que satisfagan los alumnos que ro’ 
cibaii enseñanza en dicho-' establee?mien- 
tos y las rentas que correspondan á los 
mismoB por sus bionas propios, los cua
les contlíroarán sujetos á la ÍBcautación 
disxniesta en el artículo 27 de la Ley de 
29 de Junio do 1890.

ó.®- El imqiorte anual da estos ingresos 
s© consignará por lo?> Establecimientos 
de enseñanza speotivos con separación 
por conceptos, si ya no lo hicieren , con 
estos re |uiaitos, en libros, que autoriza
rán los Secretarlos do los mismos.

Oon Iguales formalidades llevarán 
libros en ios que consignen también se
paradamente y por colurímas, los gestos 
autorizados y realizados.

7.̂  En el mes de Enero do'cada año, 
ios Directores ó Jefes de dichos Centros 
docentes, remitirán álas Delegaciones da 
Hacienda correspondien tes certfñcaoión 
comp.reiisiva de los resúmenes de ingre- 
80S y gastos en el año anterior.

8.  ̂ Los datos referentes á gastos auta- 
rizados y realizados por las Inspecciones 
de Primera enseñanza serán remitidos 
Igualmente en el mes de Enero á la Di- 
^eoción General de Propiedades é Im**

po.estos por la Ordenación de Pagos por 
Obügííciones de ios Mioisterios de Ins- 
trucoióa Pública j  Fomento, detallándo- 
I( s por conceptos y proviodaB.

Uua vez obten idos estos antocedonteS) 
la expresada Direccioa fiooeral c o - 

munPa.rá á las cfiolnas provinciales res
pectivas para que sean tenidos en cuenta 
en la liquidac 6 n general de gastos y pro 
ductos de enseñanza que practicarán ea 
los tóriíiinos que dlspoíia- la regia si
guiente.

9.®' B.oünidCfS en la Delegación de H a
cienda respectiva todos los ciatos de gas
tos y productos, procederá -á su liquida
ción. ^

Se efectuarán éstas por ios Adm inistra
dores de Propiedades' ó Impuestos; serán 
censuradas por la Intervencion y apro 
bada^? por los Delegados; tendrán carác* 
ter prcviriciriai y serán ejecuti o. uesde 
luego, slíi perj'' loó de los ivcurs.^s q-ue 
contra e-liaB c ¿ii entablar las Gorpo- 
r a d o n e s  u.oá ó loe Interventores
de H aden da en las prq vincias.

10*̂ La ddereBcia que resulte entre los 
gastos y los productos, se abonará por ei 
Estado á las Diputaciones cuando Jos se
gundos excedan á los primeros, y perlas 
Diputaciones ai Tesoro público, en caso 
oonírario.

11. Estas liquIdacioDes con todos sus 
antecedentes, iiicluso el acuerdo del De- 
legi^do, se rem iiirán antes del 31 de Mayo 
á la Dirección General de Propiedades é 
Impuestos, la cual practicará liquidación 
definitiva, pudiendo, si lo estimare pre-

' cfso, acbrdar la sportacióu de más dstos, 
ó la a-'ipil ación del expediente sntos de 
dictar reFoIueión.

12. El o bono dolí  ̂ '  favor de
las Dipiitaoíones, se ( T0.av)ro
como minoración :or inda
bidos, en. la forma establecida per el ú l
timo páx^raio del arle i  ̂ i le ía ley de 
Admi.üi.stració.a y Ccrntabilidad de la Ha
cienda pública, de 1 ° de Jolio da 1911, y 
con !a limitación que preceptúan oi Real 
decre-o de 13 de Junio do 1916 y la Real 
orden de 14 de Julio del. propio año.

13. Los saldos que resulten á favor 
del Tesoro, se ingresarán con la aplica
ción indicada en la regla 2 .®'

De , Real oríien lo engo á ¥ . L para 
su.conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I . mochos años. Ma
drid, 10 dO'Mayo do 1917.

ALBA.
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

ílmo- Sr.: Vista la com,ubicación eleva
da á este Mlnisterif? por el Bíncfioo P re
sidente del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de osta Corte, en solicitud de 
que sea declarado festivo á los efectos de 
contratación de Bolsa el día 16 del co
rriente mes; y teniendo ©n cuenta que el 
referido día, por encontrarse entre dos

días fesiivos resultaría poco menos que 
Inútil para la contratación pública,

S. M. el Rey (q. D. g.} so ha servido dis
poner, accediendo á lo solicitado por el 
Síndico PrcBidente del Colegio .de Agen
tes de Cambio y Bolsa do Madrid, que sea 
declarado Inhábil para Ja contratación 
oficial en dicha Bolsa como festivo el 
Biiórcoles 16 dvd presente mee.

Do R-^rl ordoo lo digo á Y. L para su 
eoiiocirniento y demás efectos. Dios g u a r
do á V. I. muchos años.. Madrid, 12 d.o 
Mayo d© 19,17.

ALBA.
Señor Diroctor general clel Tesoro pú

blico.

I llS T a E lO  Blí IMTMflCiiÓS rfilLICA 
I  BEIMS a&fSS

RE.ÁI..ES ORDBNRS 
limo. Sr.: Vista la insta'acia del Rector 

de la Univarsidad Central, solicitando la 
clasiñcación como de beneficencia 'par
ticular del premio fundacte por el Doctor 
Fourquet:

Resiiltando que por tesiamerito de 9 da 
Junio de 1864, autorizado por ei Notario 
D. Mariano García Sgnchs, D. Joan Four- 
quat fundó un premio anua! de 500 pe
setas para el discípulo do lo FacuUad de 
Medicina que después de ísrm fnadoel 
soguiido año de la carrera fuere irc^s dig
no de él por su eq>llcad6n y aprovc^cha- 
miento en Anatomía de.scdptiva y gene
ral, disponiendo que el Rector dB ía Uni
versidad Gcnirel fuera ol eccargado de 
cobrar las 590 pesetas, con v:‘‘car á con
curso 'público, no'íiibrár el Tribunal quo 
h a d e  presi-b"- f-1 y do en drogar el
preifiiOj <̂ 0 ^' iixlii el eopivA de ,1a
íundaciói \ v . 5nsci?p>c.ión nominailva 
dé la Deudo perootea interior al 4 por 
1,00 no transferíb i0 do 7.656,25 poseías no
minales:

CoriBÍderarido qm? se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instraoción vi
gente, y que la daclaraclórA preterí di da 
correspondo al Mii)lsterIo do Instrucción 
Pública y Beil&s Artes, eorifcrme á  lo dis- 
X>uesto en los Koaies decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Scptkmibr© de 
1912,

S. M. el Rey (q. D. g } se ha servido dis
poner:

i.^ Qae se clasifique como da benefi- 
f'OYcia particüh'ir íu la . ol premio i.nS" 
tiUjído por D. Jua'^’ corno com-
p rendí do en el a» p.»a y 2T del Real de
creto do 27 de Septiembre de 1912.

2Ó’ Que se i'-í-mozoa el Patro,nato á 
favor del R e o ir r  de la UnlverBldad Cen
tral, con b gación do preseniar pré: 
sux>uestos j  cuentas, ater¿íéndose á lo dis
puesto por ol fundador en cusnto á la 
forma de proceder á la concesión de di
cho premio.

3.® Que s© nombre Delegado especial, 
en Justo homenaje al fandador, a| Cate»
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drático más antiguo de Anatomía y Téc» 
nica anatómica de ia Facultad de Medici
na de Madrid, y en defecto de éste, sea 
cualquiera el motivo de no ejercer dicho 
cargo, ai d© la misma asignatura que le 
siga Gii antigüedad, en el escalafón de 
Catedráticos de la Facultad de Medicisiá 
de Madrid, con Guantas atrifoiiciones sean 
precisas pai-a el mejor desenvolvimienlo 
de la institución, y facnltáiidole para p ro 
poner al Kector la constitución del Tri* 
biiiial, la reiniióii del misnio, ecfbrarsza 
,del premio, levantar las oportunas actas, 
.proponer la rendición de cuentas y for- 
m ar presupuestos que sé han de rem itir 
al Protectorado, y

4,  ̂ Oaso de que no se eiiciientre cons
tituida la iiiscrlpoióii de que so trata á 
nombre de la fundación, se eonvlerta en 
esta forma, con intervení-dón del Gobor-^ 
nador civiL

Lo que de Real orden comunico i  Y. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I, müúhos años. Ma- 

. drld, 12 de Abril do 1917.
BüXtFnL.

Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido á bien aprobar las bases para ia 
covocatoiia del concurso do proyectos á 
fin do construir un ediñ<3Ío do nueva 
planta en Albacete con destino á In stitu 
to de segunda .CBseñimza, y autorizar á 
esa Subsecretaría para la inserción ©n ia 
G a c e t a  del correspondiente anuncio.

1)8 Eeal orden lo digo á V. I, psra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 1:J dé 
Abril de Í9i7.

B lIilE L L .
Seuor Subs€creti?rio de este Ministerio.

CONCURSO DE PROYECTOS PA.RA ÜN EDIF.U
CiO DESTINADO Á INSTíTÜTO GENERAL Y
TÉCNíCO EN ALE.4CE.TB,
Acordada on. ]3iincipio por este Minis

terio la construcción en iVlbacete d© uii 
^ediñcio destinado á instituto general y 
técnico, y de conformidad con lo que al 
efecto dispone el Real decreto orgánic i 
de construcciónFS civiles, se abre concur
so entre Arquitectos españoles, con suje
ción á Iss siguientes bases, para la p re
sentación de proyectos y olección del que 
haya de servir dé fundamento á ia ejecu
ción y al régimen do las obras:

1.̂
La nueva ediñcación ha' de ser'em pla

zada en el terreno cedido al.efeqto por el 
Exorno. Ayuntamiento do Albacete.

El plaoo úel solar dispciiiblo, dibujado 
en escala de 1 á 200 por el Arquitecto 
m unicipal de la ciudad, con expresión, de 
meciiciones y rasaíites, y en el cuíjl se in- 
di- an la situación de las conducciones 
generales de agua, fluido eléctrico y des
agües y la profundidad y calidad del íi,r' 
me, estará en esta Subsecretaría á dispo
sición de los concursantes, durante el 
plazo del concurso.

2.®
En la distribución se comprenderán to-

dás íás dependencias necesarias á la en
señanza, dirección, servicios gene rales y

administración del Instituto, según se 
eRpecifica’ en el program a correspon-, 
diento.

El concurso be dividirá en dos grados 
sucesivos; concurso de croquis y concur
so de proyectos.

4F
L ds cjcquis ó anteproyectos constarán:
1.® De los planos, coraproiidieiidoj 

por lo monos, las diferentes planta^q una 
fachada y dos sección es, en escala do cin
co milímetros por metro, sin perjuicio 
de añadir cuantos dibujos estimen con- 
veinoutes sus autores. La representación 
gráfica será hecha con iápiz o á una sola 
tintñ.

2P De una Memoria, en que so expli
que ia disposiülóii general y partes prin 
cipales d© la distribución, j  ísq exposga, 
en f o r m a  concisa y breve, "el sístema^de 
construcción, las clases do materiales y 
.cuantas eonsIderaoionFs pírrezcan o p o r 
tunas para la más clara inteligencia da 
l a  G -r3 m p o s ic ió n . . . ■

3A De un avaBce general del presu
puesto. .

5.̂ '
Fn el segundo grado, los projectos 

constarán;
1.® De una Memoria razonr^da  r e fe 

r e n te  á i a -d i f»posición general y á la  ̂diS" 
tribuoión, ■dimensiones j  eitúación de la s  
d iv e r s a s  dependencias y enlaces qué e n 
t r e  sí deban t e n e r ,  .s is te m a s  de construc
c ió n  adoptados, m s x e r í íú m  que h a y a n  
de emplearse y cálculos da estabiddad 
d e  la s  p a r te s  principales de l a  eoB Striie- 
eión.

2A Ds loR planes necesarios para dar 
idea clara y completo conocí miento del 
proyecto, siendo precisa- la presentación 
de ¡& planta de cimleotcíc señalando en 
ella la red. de deBagüm y la parte dosti- 
nsda á sotanoS; si los anhiere; planta .3 d© 
los diferentes pisos y da cubiertas, facha
das, fecdones ioagitudiníii y transversal, 
quebrando en ellas, la ' dirección de los 
pianos secantes, bí necesario fuese, para 
i a. repres€.ntadóa de escaleras y patíos; 
'detalles de construcción y do decoración 
exterior é imerio.lv ■

Los dibujos de f a diadas y secciones 
'bao do presentarse solamente delineados, 
destacando clarament-o los macizos de 
los huecos.

Las plantas S8 presentarán acotadas y 
• en una do las seccionas se inscribirán 
también las cotas de alturas.

Las escalas para la representación g rá 
fica serán de i por 100 ícara los dibujos 
de con junto, y de 5 6 ÍO por 100 en ios 
de deta.lle.

A Io.8 expresados planos pueden aña
dir sus autores cuantos dibujos estimen 
convenientes, pero solamente figurarán 
los primeros en la exposioión pílblica á 
que 'se refiere ia base 15.

3Y De un pliego de condiciones, que 
cotí tendrá l a descripción 'de las obras, ia 
calidad de los materiales y su mqnipula- 
cióa, la ©Jecución de las diferentes fá.bri- 
cas, disposiciones referentes á ia medí- 
ciónj valoración y abono de los trabajos, 
liquidación, plazos do construcción y de 
garantía; j  cuanto convenga á la más per
fecta realización .del proyecto y ai régi
men de la ediñcación.

AI redactar este docnvíeiito ha de te
nerse presente que en el íiorvicio de Cons
trucciones civiles de esta Ministerio rige 
ei pliego de condiciones generales apro
bado por ei Real decreto de 4 de Beptiem- 
bre de 1908.

4Y Del presupuesto, que comprende
rá ei estado de mediciones, lo^ precios

elementales de los materiales, jom ares y 
transportes, la rohndón do precios do las 
diferentes unida -de obras, exp-xr-ados 
eo letra y C5ifi'a y segviida los íorfa-.iros 
de ru 'V-seomposAíov, y, finaimeRte, el 
l V  ̂ .icc-sio gaoes''* 0 -: ojeoiic.lón mato- 
rlah ñl que se aum entará el 15 por 100 do 
s 7 totaf iirq 3 'ta puvi tener el de con
t r a  _i.

El presupuesto de contrata no excede
rá de un millón de pesetas, 3̂om.preiiáien- 
'do en esta cantidad ei costo do tocia la 
coiistrucdón y la decoración, desagües, 
distribución de agua, instalacioiiee eioc- 

' tricas, calefacción, .pararrayos, ,
mesas y cobahetes do las aulas, bu 
rías nara cabinetDs j  biblioteca, mc-'as 

, da análisis y demás material fijo pa:s. la- 
bo.ratcrío,_ etc., todo lo cual estará clara
mente definido en ios documentos dol 
proyecto.

Oo.nform6) á lo dispuesto en el artícu
lo 21 del' Regiamenío orgánico vigente, 
no d e b e n  figurar en el presupueste ni el 
importe de los accésits ni el de los hono
rarios por composición del provecto, pero 
sí deben incluirse, quedando comprondi- 
doB ©n ia cantidad consignada en la base 
s^níerior los que o apandan á ia direo* 
ción de la obra,  ̂  ̂ íü )s del importe da
].á ejecución Dia< i ^

8.  ̂ ■
Los croquis y los proyectos serán prc- 

sentados con las firmas de sus autores, 
los que expresarán en ei oficio da reani- 
sió'a m  residenda o domicilio.

A cada proyecto acompañara relación 
duplicada de ios Amnentos que. le coiii- 
poñeii; uno de loe ejeiopiares de esta r e 
lación será devuelto como recibo m  el 
acto de la entrega.

■ 9.̂
Los croquis so entregarán en esta Sub

secretaría en, el plazo Improrrogable do 
tres liieses, que so contarán desde la ía- 
cha ©n que sea publicada la convecBíorla 
en la G aoeta  d e  Ma d r id , terminándoso. 
diclio pia'so á las doce del día correspoii- 
díeate.

10
Los oroquis serán expuestos.al púb].íco 

en la forma y en ei local que ia Superio
ridad detormin© durante cuatro días con- 
eeoutivos.

11
Terniinafla la expoBÍción, la Junta  fa* 

cultat.iva de Construcciones civiios juz
gará los trabajos presentía dos, exam inan
do en prim er lugar si cada uno de oiioa 
cumple las coiidiciones exigidas en esta 
convocatoria y (iiegirá aquellos que esíi- 
me C051 condiciones m is ■ adecuadas p a r a  
ser d esa iT o IIad o , sin que e x c e d a  de tres 
el número de les olBg.idos, o deala.rRrá e.i 
concurso' desierto en e l caso de que no 
hubiere ninguno que á su  Juígío  ofreele- 
S0 posibilidad de un desarrollo conve- 
niente.

12
En este prim er grado del concurso no 

se otorgará ningúa peoroio ni racomvF'.» 
sa, siendo su excbuñvo objeto la df sig* 
nación de los concurseuíos que haysn de 
ser admitidos al sego.udo.

13
La Junta faeifltet'va su

cídiñ''rvjlbi á cela ro-
rfdsi0 .u de iOB croqríA o.-, «pie
podrán recoger sus autores mccfiaoto 
presentación le! recibo correspondiente 

Loa croquis oiegidos quedarán en po*
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dfT d 3 'a Ja-fita, qu -3 comunicará á sus 
au 'o r )S el fallo recaída 3̂ ia focha en que 
deuwráü presentar sus' proyectos, para 
cayo desarrollo dispondrán de urx piare 
de cuatro meses, pu 1 sacar copias
de sus respectivos l O del priruor 
grado en la oñclna misma Junta.

14
El dessirrolio de los proyectos so.hará 

suletáridose á la idea principal del erO’ 
qujs, sin alterarla esonciaim.cnte.

Todo proyecto df^sarrodado BÍn m¡o- 
clon al croquis correepciidionto^ Rorá con- 
siderado como proyect‘0 nnevo, y decla
rado, por tarsío, fuera do concurso.

Esta apreciaofórí oaaiToOe linicu 3" 
cdcsivamerite á la  Jorda facnitativa, sin 
quo sobre eda haya lugar á reclamación 
ni protcsia. ■

15
Los pro,veotos se presentarán en esta 

Bubíeorétrir.ía deritro dal plazo marcado 
y en la forma que establece ia, base 8 T, y 
serán expuestos al. público clarante cua
tro  días consecutivos en el local y modo 
que la Soco^iorldad dTpoBga,

, 16
Terminada la exposición, la Jun ta  fa

cultativa de Oonstru<3Ci.on?.s' civiles 3112- 
gará los trabajos presentados, com.pro-’ 
Imtido prÍDierame.nta en cada uno de ellos 
el cumplimiento de los requisitos exigi
dos en esta convocatoria, y propondrá al 
Miij.istro el proyecto que deba ser elegi- 
d:0 ó la doüloración del concurso desierto 
si no bu hiero que, C su juicio,
reuniese las conTioionés necesarias ps.ra 
ser premiadot

17
El autor del proyecto elegido percibirá 

los koao rarks consignados en la tarifa 
aprobada por Real, decreto do 2 da No- 
viembro de 191̂ 5, según dispone ia vigen 
te ley d.e F.resupu estos generales de i .F.s-, 
ta  lo, j  será director da la ediñcadon, 
disfrutando en concepto do honorarios 
por 6 -t8 cargo, del cual no podrá ser se
parado sin causa Justiñeada, los que le 
corresponden según la misma tarifa.

El projnci-o elegido quedará de propiO' 
d a d  de este Ministerio, y  el autor está 
obligado á  Introducir e n  su t r a b a jo  las 
moduicaoioiies que la Superioridad orde
ne v.isto el ÍBforn3.e de la ’Junta  facultati
va, y á p.reseBtar, dentro d e  los trei.üta 
d ía s  s ig u ie n te s  al en que la sea •coxmim* 
cada la aceptación dednitiva del proyec
to, la  d o G u m e iitae ió n  d u p l ic a d a  necesa
ria para veriñcar la subasta de las obras.

18
La Junta  facultativa propondrá tam 

bién la aprobación ó la desaprobación 
del proyecto ó de los proyectos no elegi
dos en ol segundo grado, si los hubiere, 
eorrespondiendó en e l ' prim er caso á 
cada uno do los proj^eetos aprobados la 
caliñoación do accésit con la remuriera- 
Cié.fi (le 3.000 poseías.

Sus autores conservarán la propiedad 
de estos proyectos, que les serán devuel
tos mediante presentación de ios corres- 
poiidientes recibos,- una vez publicado 
oñcialmente el resultado deñiiitivo del 
concurso.
Programa á que se refiere ¡a 5a?c segmida,

OcliQ aulas, con capacidad cada una 
|Uira 60 slumnos, disponiendo cuatro de 
e.has en forma do anfiteatro.

Musco de Historia Natural, en eomuni- 
cación directa con una de estas aulas.

Museo y Gabinete deFísicT, e  ̂  ̂ i-
condic-ién, -

Museo-gabinote do Geografía, con la 
misma coJídíción, . .  . .

Gabinete de ex per! mentación psicoló
gica?, con la misma coB.dición.

Ciase de Caligrafía.'
Clase de "Dibajo capaz para 125 alum 

nos.
Otra inmediata á la anterior de menor 

superficie, con luces altas y plataforma 
central para .modelos.

Observatorio Motoreomgico,,
Jardín boiáD.ioD y campo de experi- 

mentacióü.
Pabei.ú5ri p< r̂a Laboratorio de Química. ■ 
Pabellón vara gimnasio,

■ Bibíiotoci reoai 12 000 volúinenes; sala 
de lectura y J i0Spacli9 dol Bibliotecario 
(khblioí:eca p'rovsndaO* 

tóala da Profesoras,- con biblioteca in 
mediata para 1 000 volúrneries.

Salón do actos.
Sala de visitas.
Dirección: sala y despacho.
Saeretarís: despacho, oficina y archivo. 
OoBserjería. " ' .
Portería con Iiabitacíóo..
Galerías do eoraunioación: vestíbulos y 

escaleras.
Lavabos, retretes 3.̂ urinarios.' 
Habitaciones: Coiiserja y dos Ordenan'

En todo el edificio se puede disponer 
8i número de pisos que sea necesario 00 - 
nmnicándolos^ontre’si por las escaleras- 
generales y de servicio que se eonsidere.u 
preoisas.

En todas las aulas ha de estudiarse la 
disposición y forma de los asientos y 
mesas; en el Laboratorio, la de los ho rn i
llos y mesas de trabajo; en los Museos y 
Gabinetes, las de las vitrinas y armarios.

Las aulas tendrán dos ingresos: uno 
por Im  gcJeríás de cornunicacióri general 
para los alumnos, y otro por un gabiaeta 
rciser vado al Profosor.

Las viviendas tendrán acceso indepen
diente dei dél edificio.

■Madrid, 19 de Abril de 1917.=Aproba
do por S. Iví.=BureLl=EI Subsecretario, 
F, Á., K03/0 ,

i Í É Í i m i S l i i s A L

IMSTffliO Üc HACIENDA

^ i 'm e e í é n  ele l a

Esta Birocoion General ha dispuesto 
que por la Tesorería da la misma, esta
blecida 811 la calle do Atocha, núm ero 15, 
se. verifiquen en la próxim a semana, j  
h A o r a s ' a l  efecto, los pagos que 
á C'-'-ntiiiuaoión se expresan, y quo se exi- 
treguon los valores sigoieo.tes:

Días 16, i8 y 19,
Fago de créditos da ÍJltram.ar recono- 

cido.s per los Ministerios de Guerra,gvia- 
riña y esta Dirección General; facturas 
corrientes d© metálico, hasta al núm e
ro 95 JOO,

Idem de ídem id. ©n efectos, hasta @1 
núoi.ero 9'B.OOO.

Idem de ídem id. ©n metálico á los pre
sentadores en Madrid y p'Or Giro postal, 
á lo.̂  demás de facturas del turno prefe
rente por Reai decreto de 28 de Octubre 
de Í9i5, que se consignen en la siguiente 
relaoión.

Entrega de hojas de cupones do 1900,
co’?.r'espdndientes á títulos de la Deuda
lei^rtieübld bI 5 por 100, hasta ©i núnia- 

B.907.
li.om d© títulos de • .la Doada 

al 4 por 100 i^terlorj 3 ? og

Diciembre de 1908, por c^nje d© otros de 
igual renta, emíaión de Si da Julio de 
1900, hasta ©1 número 272270. ,

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real deereto de Í7 de Mayo, 9 
de Agosto de 1898 y Real decreto d© 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 34.392 
d'O la Dirección y 34.325 del Registro de 
la Agencia de París.

I'lem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hoj-as de cupones, con arre
glo á ,Ia. Real oraren de 18 de Agosto do 
1898, hasta el oüm.ero 3.015.

Entrega de hojas do cupones de Ja Deu- ■ 
da al 4 por i 00 exterior, emisión de 1917, 
faotijra.s Dre.qeníaclas v corrientes, núme
ros 1.255, 1.257, 1.277/ 1.294 , 2.043, 2.201, 
■2.225, 2 627, 2 558, 2.622, 2.619, 2.651, 2.714, 
2.741, 2.777, 2 817, 2 SbS, 2.821, 2.823, 2.825, 
2.828 al 2 830 y 2.832 y .2 834.

Buces! va me o te, y en alteraos, sa 
irán yerifioando mi ©vas entregas de fac- 
turag com entes, según anuncio que se 
fijará en el tablón do edictos do esta Di
rección General.

Fago de residuos procedentes da las 
Deudas CoioniaRs y amortízable aL 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 d@ 
Marzo de 1900, hasta el número 2-47L

Idem de coaversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta ei nú- 
maro L038.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 aínórtizable, presenta-. 
das pera su canje por sus títulos definiti
vos, 0011 arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre da 1901, hasta ol número 11A40,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898V 1899, facturas presentadas y 
corrfentoB, liasta ei número 13.794.

Idem de carpetas provisionaios repre
sentativas do títulos de la Deuda al 4 
por ÍOO aniortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta ei número 1.492.

Fago de titidos de ia Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 da Julio de 1900, 
por converBÍón do otros de igual renta 
con arreglo á la Roal orden do 14 de Oc- 
tubivo cfelOOl, hasta el núm ero 8.689.

Inscripciones prosentadas en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta  el nam ero 7.062, de P^opio^s; 5.343, 
de Iiistrucción Pública; 5.004, d© Bone- 
fioAencia; 5.589, de particulares y colecti
vidades intransferibles; 6,108, transfori- 
bles y 6.172 del Clero.

Reembolso de acciones de Obras P ú 
blicas y Carreteras da 20, 34 y 55 millones 
de rea les, facturas proaentacias y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores no 
inciirsos en prescripción.

Ideni de intereses de carpetas de toda 
clase' de Deudas doi seniostre de Julio 
do 1883 y anteriores á Julio de 1874; re
embolso do títulos del 2 por 100 amorti
zados en todos los sorteos, facturas pro- 
£ ixL^das y corrientes no incursos en 
prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N(Dta. ~  Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultramar emla 
forma que previene la Real orden de 11 
de Abril de 1913.

7/fiulrld, 12 do Mayo de 1917.=E1 Direo*̂  
lár gímo^ani, Man uol Díaz Gómez.
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EELÁCIó'N éB ¡as fadurms de pre^eniadém al cobro créditos llUrima-r &n d  turno j^r^ferank creado por d  lim l ácereio 
de 28 ds Getubr& úUimo, qm han l . Tpí̂ ^̂ u-’ria  ̂ ú.-. l> , .

R Ú M 1 K O RESIDENCIA DE DOS líÍTERESADOS

Ce ia 
Dirscoioa

R-? i/i
S8l»g’3«íón. FEOYÍÍÍCIA PÜEEI.O

1 321 192 Santander ■■.. Peñarrubia,
1.6:0 95 Gcstellón . . . . . . Cuevas de Yinromá.
5 3Í0 - 2 u Cádiz. . .. •. . Cádiz.
8 058 73 A.lbaceta . . .  . Caree] en.
8 050 79 l d e . m . . . . Casas de Yes.
8 ! 60 80 Idem . . . . , ... Biche do la ierra.
8 061 81 • IdoOi.................. Id k a .
8 062 82 Idoni................. Yiiiarrobledo.
8 063 83 .Idem - > . . .  - Albacete.
8 064 84 I dem- . . . .  ..... (Chinchilla.
8 065 85 Idem ,.............*. Casas Ibáñez.
8 066 86 Idem Barra X.
8.007 546 Barcelona....... San Quirico de I> .-sora.
8 068 555 Idem .... . 'B árcelo. 0,2 .
8 039 295 Idem . . . .  . . ideni.
8 070 5)6 Idem Siígos.
8.071 557 Idem^. . . . . . . . B arce loa a.
8 072 558 ■Idom.......... Idem.
8 073 217 Cádiz. CádQ.
8 074 21 Cor a l i a . . . . . . . . Ooruña.
8 075 273 Oádii:................ Puerto Real,
8 076 274 Ido 01 .............. AUrC'Oiras.
8 077 275 ídem . . . . . . .  . Cád.iz.
8 078 273 Idera.. . . . . . . . . . . . Puerto de Santa 7daría.
8 079 277 I.de-Di* Ghipioiia.
8 080 278 Idem J ero ,z de la Fron.tora.
8.081 279 Idem Idem.
8 085 466 Navarra Búlate.
8 086 1^6 Orense. La Gudiíla.
8 087 107 ideia . . ■ - Idem.
8 088 108 Idem Iviev!.
8 089 63 Baleares---- * Son Sor vera.
8,090 165 Idem Mahóa.
8 091 189 Idem /^ . . . . . . . . . Al aró.
8 092 190 Idem ............... Fclroa de Maliorea.
8,093 191 Idc’-ni . ^ . . . Capdepera-
8 094 121 ■ C astellón ... • . Vistab:]la,
8 095 159 Idem . . . . . .  ... Gastoiíóii,
8 096 151 Idem ....... Nules.
8 097 152 ídem ........... . Yiver.
8 038 26 Cor u ñ a , -d ... Gates.
8. ICO 28 I dem. . . . . . . . . . Cora ña.
8 101 5) Madrid. . . . . . . Yaldenioro.
8 103 172 Granada. . . .  . . Casto)í de Ferro.
8 104 173 .Idem.. Gaaolix.
8 105 1 7 4 Iden:i . . . . . . . . . Aibañoi.
8 106 175 Idem,,. V. . .  7. ^ Gapileira,
8 107 176 Idem ............... lle ra .
8 108 49 Bogo vía. NÍÉ)va.
8 109 271 Badajoz. Boáonai de ia Sierra.
8.110 275 ídem. ................ Idem.
8 111 277 Lieni............. . - Badajoz.
8 112 278 ídem Jerez do los Caballeros.
8 114 280 I d e m. . . . . . . . . Y^alamea de 1:̂  Serena.
8 115 281 i d c m. . . . . . . . . Oliva de Mérida.
8 116 131 Salam anca.. . . . A rm enteros..
8 117 132 Idem .......... Idem.
8.118 137 Idsem................ Bouza.
8 119 139 íd e m ................ Pitiegua.
8.120 143 Idem.............. Abusejo.

N Ü ,M S E 0 PSSÍDENOIA DE LOS INTERESADOS

De. b De A Pi^v'r:;;cvAUelagaciOíV Vi'KbL-j

8 121 • ' Scbuvaiica v .. 4'j Our da I’aiaYuao.
8 toe 177 .Lima
8 123 Uú lOum .. ........ 0). 1 ' V j: r< Ac. de ia S ierra,
0 121 IhO BPea ■'ra'C a
8.125 Vd [ihaa . .
8 Á 6 276 Bedajoz . . . . . . Ojiva de Jerez.
8 127 , 1 0 .̂ Zaragoza Zaragoza.
8 128 . 128 bieoi Cariñena.
8 129 269 idean. Zaragoza.
8 130 ■ 818 .Idem Idem.
8 r¿\ 319 íd o n i.. . . . . . . . .  a Idem.
8 IS2 820 Idem. Ideiiu
8.I3S 321 íd e m ... .......... Tauste.

- 8 184 822 Idenx -........... .. Zaragoza. .
8 ¡35 823 Idem. ..... . .a Giilliir.
8 133 821 Cdámi ZaPagosa.
8 i37 3 .5 í d e m. . . . . . . . . . Aliiionacid do la Bíer.ra.
8 128 ideoi . . . . . . . . . . Yillsrroya do la Bierra;
8 ‘39 nJ lávm. T&usie, "
8 .1 1 0 323 Lñ e m. . . .  e. . .  c. Zdragoza.
8.141 3... 9 M " . . . . . Egea de los Caballeros,
8 142 830 Idem .'
8 143 831 Id 5 ............. . V ’Li.
8 141 832 1 . . . . . . Idem.
8 145 333 M  ̂ » . . . . . . B'v* o'a*a.
8 14G 334 i . h nd'K
8 14? 835 id “ . . . ' ZaregüZñ.
8 1.48 336 1 . . . . A íce í de Arlzac
8 149 337 i , . - . Zaragoza.
8 . NO 838  ̂ t a ............... ) ’ Ir’ idioL
8 151 839 vh ' ..... Z r r ‘̂>zíi.
8 152 SíO .........
8 154 342 Ame ..... ... Zaragoza.
8 '̂ 55 3i3 r .U'í yí'í .!.d,eiiu
8,15'0 315 He i ■ Padrola.
8 15? S46 i ^ El F.rago.

A.!calá d© Hollares,8 158 )} V . 1
8 159 105 4 :i . ........... Sania Cruz del Valle,
8 Í6:) 106 ídem.
8 161 • 1G7 I de m. . » -  ., Idem,
8 122 281 Oád- iz. . . , . . . . . , Jerez de la Frontera.
8 163 153 G asteilón.o. . . . Castellón.
8 tOI 154 Idem Idem.
8 165 53 Guadalajara. . Santa-María da Poyos,
8 i66 54 I d e . m : C . Idem.
8 167 1.17 Gerona Páláu de Montagiit,
8.168, 118 I de m. . . . . . .  c., Gerona.
8 Í69 1Í9 Idem Ridaura.
8.170 120 Idem . 3 = Idem,
8 171 121 lá m i . : M,assaiiet do la Selva,
8.172 6 B Guipúzcoa,, , . . Flasm cia de las Armas,
8,172 Bis 69 Idem. El bar.
8.174 14 Máiaí>’a . . . . . . . . ■Málaga.
8.175 116 Idem , _____ __ Idem.
8 1.76 118 M ein ........... . Fuen giro! a.
8 17? 119 ídem ............. Mollina.
8 178 188 Idem,. Ferian a, -
8 179 146 Idem........ .. Alcaueín.
8 18; 14S Id e m .. ............. Alhaurín el Grande.
8 181 226 ídem................. Archidona.

^sdrld. 10 Je Majo áe -Dfr^otor geiierfi!, íV'lñiiuel Qémas.

iii l̂STERiO DE LA 80BERN

U ire^ cié ia  €r©siei*^i de (iegna’idad.
limo. Sr.: De acüei’do con lo propsiosto 

por el Tribunal nombrado para juzgar 
las oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de Vigilancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servirlo 
disponer que en el ejercicio práctico de 
las citadas oposiciones, antes de empe- 
|a f ^  atestado que por suer

te corresponda form ular á lo s opositores^^ 
expongan ó definan éstos, con sujeción 
estricta al Código Penal, el delito sobre 
que verse dicho atestado, comprendien
do en dicha exposición o definición no 
sólo el caso á que se refiera concreta
mente el delito sobra el que se suponga 
verse él atestado, sino todos los demás 
que estén incluidos en el mismo capítulo 
del Código Pensil,

Pe Real orden, comunicada por el se-
ÔT Mipisfro la G9t>er»apí6p, I9 digo

á Y. L para su conocimienío y efecto;^. 
Dios guarde á Y. í. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo do 19i7.=Ei Director 
genera], Manuel do la Barrera.

iH Sipeceióii g re n e ra l de
Oircular,

I n  varios puertos europeos de los que 
sostienen intenso tráfico marítimo con 
países donde U peste existe en forma
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ó menos endémica, se comprtieba 
ff lientemoBte la existencia de ratas pos» 
toíxs á bordo de bureos procedentes tía 
aqorllos países.

bste hecho coiíñrina ei criterio, por tc- 
doe aceptado ya, acerca da cómo se pro- 
P«gn, esta pestilencia do puerto á puerto, 
y reaemieiída cuán Interesante 3̂̂  í.e 
cnáífta Gücacia rosiiliará la práctica cio 
una de3inrtización, tan coinpbeta como 
sea posible, en los barocs antes da ia_sa- 
lida^da los puertos infectos ó sospecho-' 
sos, tairio más eíivcaz cuanto menos carga 
t m m n  á bordo, siendo preferible hacerlo 
cuando estén á plan barrido.

Demuestra también que cada día ŝo 
hace más irn|3eTÍosa la necesidad^^do iii" 
sistir, recomendando la dostru'‘nióii B'S- 
temática d-e esos roedores, para ciijo po
sitivo resultado hay que llevar J a  la  n- 
paíla de exterminio ha:íta el lUiLno ivu' 
con capaz de oirecerles albergue, no solo 
en. ios barcos y zonas 'marítimas l̂oá 
pniertos, sino en los mismos distritos 
ríinni-cipales.

Por esta r¿ z5n, tan obligados vionon á 
realizarla las .Aníoridades s p ita i ia s  do 
los puertos, como lae Autoridaue'^ lura
les, las Oorporacioiios y hasta ios par- 
ticiilares.

• Sólo persoverando en esta campaña 
exter.miiiadora, sa explica que haya po
dido iograrse la extinelóii de la peste en 
países donde .permaneció la pestilcixoia 
con caracteres de endemia dnrante-aigún 
tiempo, y merced á esa niisio.,a perseve
rancia pudo evitarse en m.á- de una oca- 
Bión que los focos pestosos se exdnguie- 
ran  sin las terrible-s consecuencias de su - 
propagación. . - ^

Todas estas consideraciones inducen á 
esta Inspección general á recomendar 
una vez más la eoiiveniencia de que, uti- 
lizaiido todos los niediog de propaganda 
posibios, ya por la Prensa, ya por medio 
da conferencias, ©te., se trate do llevar a i  
ánimo do todos el conveacimlento de lo 
útil que es, en interés de la salud públice, 
ol emprender, perscvma¿ido en ella, una 
cara paila deisiiucyj'’a de ra.tas, que, como 
es sabido, por rnsd'io de sus pulgas son 
las que tranfuahoi' \v peste a í iiombre.

P a r a  d a r  á  la  r " - rp rb ííí  re co -
mionda la u rinad  01 ncr-lóa. indispensa
ble q u e  la c o n tíazeo  a  no garo éx ito , 03 
preciSo qu0 proeePaK mutuo scuordo
la.s Autoridades de los puertos
y  lo s  Inspectores o o Bamdad de las pro
vincias ¿naritimss, cada cual dentro de 
su respectiva j u r i s dicción, ©m.pleanáo j  
recomendando el u so  de tram pas y ©1 de 
todos a q u e llo s  r a t ic id a s  que, siendo in- 
ofeneivos para el h-onibr©, pone hot^i en 
nuestras manos la C ienG ia y la industria.

Confía esta Inspección general, en- 
cuanto al presento s-a reñere, que, según 
está reglam entan amen t-a diopuesto, ios 
DireotOTas de las Estaciones S p ita r ia s  

■ do los puartos extrem arán ia vigilancia 
OB la visita médica que m excusabhmen- 
te deben practicar á todo barco proceden
te de pnerto.s en cuyos ipaíses se padezca 
la pesí© ó se hubiese padecido reciente
mente, Y ñ jarán bien su atención, para 
adoptar las medidaB correspondientes en 
squelios caBOS en que resultasen á bordo 
ratas muertas, y espera asimismo, en lo 
venidero, para el caso en que alguno da 
nuestros puertos llegase á ser invadido 
por ©sa pestilencia, que no perm itirán la 
salida á ningún barco que ofrezca funda
da sospecha de llevar ratas, sin que antes 
sufra una completa desrastización, y ©n 
ambos casos procurarán practicar su exa
men bacteriológico. Este mismo procedi
miento de exterminio y análisis se reco
mienda á los inspectores prpYÍnciaieSi
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antes indicados, en cuanto se refiera á
depósitos, fábricas, almacenes, cloacas, 
edificios públicos, etc., de sus respectivas 
zon:-.í>, porfiéiidose ai efecto do acuerdo 
co;i íjs  AutOiids.des locales.

Los Directores do Estaciones Sanitarias 
' de puertos y los referidos Jnspectores 
provinciales de Sanidad romitiráii á este 
CentiTO lia rasomen mensual, según mo
delo que se inserta á continuación, do 
los trabajos que se hayan ejecutado.

Lo eoniFiiiico á V. S. para su co-aoci-

mientp, el de lo i Directores do las E sta
ciones Sanitarias da puertos, Inspsetores 
de Sanidad de las provincias m arítim as 
y demás efectos..

Dio.s guardo á V. .E. muchos años. Ma
drid, 10 de Mayo de 19i7.=El Inspector 
General, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las p ro 

vincias marítimas, Coniaíidantes gene
rales de Ceuta y Melilia y Gobernador 
Militar del Garapo de Gibraltar.

SenmÍGB de áesraiimción efectuados durante el mss de

Número.

Rrs u j Ĵ era en uso............................................ , . , o ,
Ciici. s myoctadas con gases.,............................. .........
IdíiiL obiuradas con hormigón de piedra ŷ cemento..
Pavimentos construidos á ijruéba de ra ta s ...............
Eegibtros da cloacas inspeccionadas  ......... —

Por agentes quím icos..
Ratas m uertas..

Rati;>s autopsiaclas., . . . . . .
Resultado de la Investiga- 

■ clon bact0 .riológica. . . .

Por ídem bacterianos . 
Por ídem gaseosos. . . .

Ratas sospechosas.. 
Idem pestosas . . .  .. 
Idem negativas. . . .

R E S U M E N

Ratas capturadas,.
En los barcos  .................................
En almacenes, fábricas, edificios públi

cos, etc. .o   ................... ...........
Rataa m uertas recogidas, j fn S c e ^ v, etc.

Suma del presente mes..............
Idem fatal de meses anteriores.

TOTAL GENERAL HASTA LA FECHA  ...........

..... de ..... de ..... 191..

E l  (2)

(1) O Inspección provincial do Sanidad de .....
(2) Director de la Estación sanitaria ó Inspector provincial de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

Fil®

t r I f ic o  d e  f e r r o c a r r il e s

La circulación diaria de los trenes rá
pidos directos detallados ©n la Real or
den de 8 del corriente, destinados á in- 
tensiñoar la salida de carbones de Puer- 
toiiano, obliga á que las cargas en las 
m inas y las descargas en las estaciones 
de llegada se realícen los domingos como 
los demás días, por lo que esta Dirección

& propuofjitft dol Comité do ti:ws*

portes por ferrocarril, interesa de V. S. 
advierta lo que antecede á las Cámaras 
de Comercio y Empresas interesadas, 
dándole además la mayor publicidad 
para que pueda llegar á conocimiento de 
los particulares.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de 1917.=E1 Director 
general, D^Angelo.
Señores Gobernadores de las provincias 

de Alicante, Ciudad Real, Huelva, Jaén, 
Madrid, Málaga, Murcia y Sevilla.

MAfiBrD.^lst tlp. ^Sucesíores de Bivftdeaei:ri’*|
^ .  ̂  m n ) i i  ia« EifiiRtii


